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NULIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS. Sustitución ilícita de 
propietario en la constitución de la hipoteca. Efectos sobre el tercer 

adquirente de buena fe. COSTAS. 

Doctrina: 1) Si el titular del dominio fue 
ilícitamente sustituido en la escritura 
de constitución de hipoteca sobre el 
inmueble y éste fue lueg0 vendido en 
subasta, no es aplicable al comprador 
la protección de la apariencia brinda
da al adquirente de buena fe y a título 
oneroso por el art. 1051 del Cód. Ci
vil. 

2) El conflicto entre el titular del domi
nio que no participó en el acto de ena
jenación y el subadquirente de buena
fe a título oneroso que funda su pre
tendida adquisición en un acto a non
domino, debe ser resuelto en favor del
primero.

3) Si el titular del dominio no ha cele
brado acto jurídico alguno de enaje
nación y es víctima de una maniobra
dolosa de terceros, cualquier solución
que 'so pretexto de mantenimiento de
una apariencia deje el dominio en ca
beza del subadquirente, por más que
sea de buena fe,. comportaría una pri
vación del derecho violatoria de la

garantía de la propiedad establecida 
en el art. 17 de la Constitución Nacio
nal. 

4) Para que un subadquirente pueda in
vocar la protección conferida por el
art. 1051 del Cód. Civil, es necesaria
la efectiva adquisición del derecho re
al, por lo menos en su faz externa,
cumpliendo los requisitos de título y
modo, además de la inscripción del
mismo en el Registro de la Propiedad
Inmueble.

5) Quien ha limitado su actuación en el
proceso a la defensa de aquello que
entendía conformaba su derecho, sin
apoyar a ninguna de las partes, debe
ser encuadrado en el art. 94 del Cód.
Procesal. En consecuencia, por más
que la sentencia lo afecte como a los
litigantes principales, no existe mérito
suficiente para reputar/o codemanda
do a los fines de la imposición de cos
tas.
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